
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en. 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefepolítico 
sespectiyo, por cuyo conducto se pasarán "a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

B E DIEZ A DOCE Y DE TífES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llorado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
£4, y un afio 4:8. 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, t% pesetas 
trimestre; ¡84 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Une* o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción l 'OO — 
ídem oficiales ídem id ©'90 — 
ídem particulares f'50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

H E S I I E I C M DEL C0BSE38 BE M1H1SIB8S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Etsuia Doña Victoria Eugenia, y 
§ 9 A A. RE., el Prínoipe de Asturias 
* Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
fiamas personas de la Augusta Real 
familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

Fomento..—Expropiaciones, 
Transcurrido con exceso el plazo de 

veinte días que hubo de fijarse eo el 
BOLETIK OÍ-IOUL de la provincia co
rrespondiente al 26 de febrero último, 
para que los propietarios interesados 
en el expediente de expropiación for
zosa de terrenos del término munici
pal de Aranjuez para ejecución por la 
OompafiCa de los ferrocarriles de Ma
drid a|Zaragoza y a Alicante, de 3a 
ampliación y reforma de la estación de 
Aranjuez, línea de Madrid a Almansa, 
pudieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertinentes contra la 
necesidad de la ooupaoión que se in
tenta de tales finoas para el fin antes 
indicado, sin que oonste que ninguno 
de los referidos propietarios haya he
cho 1 uso de su dereoho, y apareciendo, 
por el contrario de ofioio y certifica
ción procedentes del Ayuntamiento de 
Aranjuez, no haberse formulado recla
mación alguna, este Gobierno civil ha 
resuelto, de oonformidad oon lo dis
puesto en la vigente Ley de 10 de ene
ro de 1879, sobre expropiación forzosa 
por causa de utilidad públioa y en el 
Reglamento diot&do para su ejeouoión, 
declarar la neoesidad de la ooupaoión 
de los 'expresados terrenos para las 
obras que antes se mencionan. 

Lo que se hace público por el pre

sente BOLETÍN OPIOIAL en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 25 
del Reglamento para ejecución de la 
ley de Expropiación forzosa, son el fia 
de que los expresados propietarios, 
cuya relaoión nominal rectificada se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL del ya 
citado día 2 6 de febrero último, pue
dan, en el caso de no estar ooufbrmes 
de este acuerdo, utilizar contra el mis
mo, dentro del plazo de ocho días, el 
reourso de que hace referencia el ar
tículo 19 de la tantas veces citada ley 
de Expropiación forzosa. 

Madrid, 19 de mayo de 1 9 2 3 . - E l 
Gobernador, Navarro Reverter. 

(D.—96) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

La Sección i.' de esta Audiencia 
provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Colmenar con
tra Pablo Aróos Sanz y otro sobre pa
rricidio, se ha servido señalar el día 12 
de julio próximo, y hora de las dos y 
media de su tarde, pura dar oomienzo, 
a las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal del Jurado, y al propio tiem
po ha dispuesto se oite a la testigo Eu
sebia Roldía, oemo lo verifico por me
dio de la presente, al objnto de qae, en 
dicho día y hora, eomparezca ante el 
expr»sado Tribunal, establecido provi
sionalmente en el edificio de los Juz
gados (General Castaños, número 1), 
haciéndole saber la obligación que tie
ne de eoneurrir a este primer llama
miento, bajo multa de 5 a 50 pesetas, 

Madrid, 1.° de junio de 1923. 
El Oficial de Sala, 
José Fernández. 

(B.—911) 

Juzgado instructor de Colmenar con
tra Pablo Arcos Sauz y otro.sobre pa
rricidio, se ha servido señalar el día 
dooe de julio próximo, y hora da las 
dos y media de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, 
ante el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo D. Agustín Pérez Espumosa, 
eomo Jo verifico por medio de la pre-

, sente, al objeto ds que, en dicho día y 
I hora, comparezoa ante el expresado 
I. Tribunal, establecido provisionalmen

te en el edificio de los Juzgados (Ge
neral Castaños, número 1), haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu
rrir a este primer llamamiento, bajo 
la -multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 1.* de junio da 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
( B . - 9 1 2 ) 

La Sección 4." de esta Audiencia 
provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 

La Seooión i." de esta Audienoia 
provinoial, por su proveído f*oha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Colmenar oon-
tra Pablo Arcos Sanz y otra sobre pa
rricidio, se ha servido señalar el día 12 
de julio próximo, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar oomienzo 
a las sesiones deljjaioio oral, ante el 
Tribunal del Jurado, y al propio tiem
po ha dispuesto se oite al testigo don 
Indalecio Salvador Pascual, como lo 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dioho día [y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido provisionalmente en 
el edificio de los Juzgados, General 
Castaños, núm. 1, heoiéndole saber la 
obligación que 'tiene de soncurrir a 
este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 1.° de junio de 1923. 
El Oficial d e s a l a , 

José Fernández. 
(Núm. 1.590) (B . -913) 

-o©e=-

L% Seeción 2." de esta Audiencia 
provinoial, por su proveído fecha de 

hoy, diotado en oauea prooedente. del 
Juzgado instructor de la Inclusa con
tra Miguel Rodríguez del Amo sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 7 
del actual junio, y hora de las dos y 
media de su tarda, para dar oomienzo 
a las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
D. Eustaquio Pérez Nieto, como lo ve
rifico por medio de la presente, al ob
jeto de que, en dicho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, 
establecido provisionalmente en el 
edificio de los Juzgados (General Cas
taños, número 1), haciéndole saber la 
obligaeión que tiene da poncurrir a 
este primor llamamiento, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 1.° de junio de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
(B.—909) 

La Sección 2." de esta Audienoia 
provincial, por proveído fecha de hoy, 
diotado en causa procedente del Juz
gado instruotor de la Inclusa contra 
Miguel Rodríguez del Amo sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 7 
del actual junio, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar comienzo 
a las sesionas del juicio oral, ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto so oite al testigo. 
D. Tomás Bertoreaeo Muñoz, como 
lo verifioo por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora 
oomparezea ante el e xpresado Tribu
nal, establecido provisionalmente en 
el edificio de los Juzgado (General 
Castaños, núm. 1), haciéndole saber 
la obligaoión que tiene de conourrir 
a este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 1.° de janio de 1923. 
El Oficial de Sala, 

J o s é F er n á n d e z . 
(Núm. 1.589) (B.—919) 
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Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia d?l distrito de Bue-
navisfca de esta Corte oon fecha siete 
del actual, ea los autos ejecutivos se
guidos a instancia de D. Agileo de la 
Peña y García contra D. José María 
Gurioh Esoamilla sobre reclamación 
de setecientas doce pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta en públi
ca subasta Sos muebles y objetos em
bargados y tasados como de ia propie
dad del demandado señor Gurioh, por 
el precio de su avalúo, mil quinientas 
pesetas; señalánder_ ¿ara aquel acto 
el día veinticinco del corriente, a las 
once, en el local de este Juzgado y 
anunciándose por edictos, oon expre
sión de que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio o tipo expresado; que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse el diez por ciento de dioho 
precio, sin cuyo requisito no seráo ad
mitidos lieitadores, poniéndose los au
tos de manifiesto en la Secretaría al 
que lo solisite, pagando los honorarios 
correspondientes. 

Madrid, echo de junio de mil nove-
oieDtoB veintitrés. 

El Seeretario, 
J o s é Dalnaau. 

El Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(A.--551) 

En las diligencias de cumplimiento 
de carta-orden del Tribunal provin
cial de lo contencioso-administrativo, 
dimanante del recurso interpuesto por 
don Ricardo Guillerna y de las Heras, 
sobre revocación de aouerd© de la Di
putación provincial, de 28 da noviem
bre de 1919, confirmando otro da la 
Comisión provincial, por el que se de 
negó la jubilación solicitada por el re
currente como Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneñesncia provincial, 
en virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jaez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
Be cita por la presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a los herederos o eausahabientes del 
difunto D. Ricardo de Guillerna, cu
yos nombres y domicilios se descono
cen, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en dioho re
curso, si les conviniere; bajo apercibi
miento de que, si no lo verjfioan, les 
parará el perjuicio a que hsya lugar. 

Madrid, o de junio de 1923 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
( C . - 8 8 ) 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el 8r. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, en expediente promovi
do por D . Mariano Huerta y López en 
representación» dé sus hijas menores 

de edad, dona María del Pilar, doña 
María del Carmen y do3a María Jose
fa Huerta y Ratón, doña María del 
Carmen Irene Ratón Cebrián, censor-
te del anterior, y doña Felipa Rai-
munda Ratón y Cebrián, mayor de 
edad, soltera, y toaos de esta vecin
dad, calle de Justiano, número cuatro, 
y Fernando el Santo, númer® veinti
dós, respectivamente, naoidas las dos 
últimas en Hiendelaenciña, partido 
judicial de Atienza, provinoia de Gua-
dalajara, hijas legítimas da D. Joa
quín y de doña Anselma, sobre que se 
anteponga al apellido de Ratón el de 
Cebrián, por ser el que vienen usando 
y conocidas entre sus amistades para 
sí y sus descendientes en lo suoesivo, 
se haoe saber al público dioha solici
tud que por extraoto susfetanoial se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, BOLE
TÍN QI-IOÍAL de esta provincia y en el 
de Guadalajara, naturaleza de dichas 
señoras, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecha a ello, a cuyo 
efeeto se les señala el perentorio tér
mino de tres meses a contar desde el 
día de la publicación. 

Madrid, nueve de junio de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de primera instanoia, 

José María de la Torre. 
(A.—565 

CONGRESO 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y- em

plazo a Juan José Delgado Díaz, na- j 
tural de Muñoz Galíndo (Avila), hijo | 
de Lorenzo y María, de diez y siete 
años, soltero, vaquero, con domicilio 
últimamente en la calle del Coman
dante Cirujeda, nám. 32, vaquería, y 

| como comprendido en el núm, 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que Be le sigue por hurto, 
sumario núm. 212-1923; apercibido 
qua, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid. l .° de junio dé 1923. 
El Secretario, 

Lu i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 1.578) (B.—896) 

Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Moreno García,. natural 
de Badajoz, hijo de Vicente y María, 
de ouarenta y ooho años, soltero, pa 
nadero, oon domicilio en la calle de 
la Encomienda, núm, 14, piso teroero, 
como comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta dé~Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el o b j e t o de 
practicar una diligencia acordada en 
causa que se le sigue por estafa, su
mario número 166-923; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a qae hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los. 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: estatu
ra baja, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular y color moreno, y en el caso 
de ser habido la pongan a mi disposi 
ción en este Juzgado. 

Madrid, 2 de junio de 1923. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 1.600) ( B . - 9 1 6 ) 

TALAYERA D E L A REINA 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
Juez de instrucción de Talavera de 
la Reina. 

.Por el presente, se cita a Antonio 
Alcántara de la Torre, domiciliado 
últimamente en Madrid, parador de 
San Blas, calla de Atocha, de vein
tiún años, soltero,'del eomeroio, a fin 
de que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de ampliar la declara
ción que tiene prestada en causa por 
estafa con el nina. 148-1922; aperci 
bióndole que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Talavera de la Reina, 
a 1.° de junio de 1923. 

El Secretario, 
P . S. M. 

JoBé G. Izquierdo. 
Eduardo Castellanas. 

_ (Núm; 1.605) (B.—919) 

ALCALÁ DE HENARES 

Don José Jaramillo Coronado, interi
no Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado, en causa por lesiones, 
Antonio Muños Argudo, de treinta y 
tres años, hijo de Antonio y de Tere
sa, natural de Quintanar de la Orden 
(Toledo), soltero, jornalero, avecinda
do últimamente en el puente de Va
lí eoas, para que en el término de ocho 

día», contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en 1% 
Sala-audiencia dé este Juzgado con el, 
objeto de ser reduoido a prisión; aper
cibido que, de no verifioarlo, será de
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan á la' basca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran^ 
y en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la prisión de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de 
junio de 1923. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o . 

José Jaramillo. 
(Núm. 1.607) ^ ( B . - 9 0 7 ) 

TARANCON 
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez d« instrucción de este parti
do, en providenoia de hoy diotada ea 
cumplimiento a carta-orden de la ilus-
trísima Audiencia provincial de Cuen
ca, dimanante de causa seguida en este 
Juzgado contra Romualdo Martínez 
Fernández, Santiago Salvador Serrano 
yAbraham Ángel García Figueras, so
bra usurpación de funciones, tentativa 
de estafa y expandioión da billete» 
falsos, se cita a José Qairós y de lo» 
Ríos, que según Be exprega en dicha, 
carta-orden, es vecino de Madrid, calle 
de Muñoz Torrero, 6, cuarto, pero que 
no ha sido hallado y se desconoce su 
paradero, a fin dé qua se presente an
te la referida ilustrísima Audiencia de-
Cuenca el día 22 de junio del corrien
te año. y hora de las diez ds su maña
na, eon objeto de oonourrir al juioio 
oral que tendrá lugar en el menciona
do día, y ouya presentación verificará 
oomo testigo y oon las prevenciones 
contenidas en el art. 420 de la l ey de 
Enjuiciamiento criminal, si dejare de-
comparecer. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido la presente qne firmo en Taran-
eón, a l . 0 de junio de 1923. 

El Secretario judicial, 
Ricardo Segovia. 

(Núm. 1.577) ^ (B.—902) . 

, COLMENAR VIEJO 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez,. 
Juea de instrucción del partido . de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles cerno militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, que fué sus
traída al vecino de Moralzarzal, Va
lentín Aloón Bordón, el día 19 del pa
sado mes, del sitio llamado ladera de-
Matarrubia, término de dioho pueblo, 
y en el onso de ser habida, sea puesta 
a disposición de este Juzgado con la 
persona o personas en ouyo poder se 
encuentre, si no justificaren su l eg í 
tima adquisición. 
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Señan dé la caballería: J 
Un burro de nueve años deedad, pelo 

olanoo, alzada un metro diez centíme
tros, sin más hierro que el de la Com
pañía Europa Cpmpani en la caiga 
izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 4 de ju
nio de 1 9 2 8 . 

El Secretario, 
Diego Sánchez. 

Manuel Díaz Merry, 
(Núm. 1 . 6 0 8 ) ( B . — 9 0 6 ) 

A L M E R Í A 

Santiago de la Vega (Manuel), hijo 
de José y de Tomasa, natural deSMa-
dríd, de estado casado, profesión oho-
ffer, de treinta y dos años de edad, do
miciliado últimamente en Almería, 
prooesado por homioidio por impru
dencia, núm. 4 1 9 de 1 9 2 0 , comparece" 
rá, en término de diez días, ante la sec
ción 1.' de esta Audiencia, baje aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Almería, 1 6 de mayo de 1 9 2 3 . 
El Seoretario, 

I g n a c i o P i n o . 
El Juez de instruooión, 

Firmado. 

/ B . - 8 7 1 ) 

Z A R A G O Z A 

Hernández Muñoz (Luis), de veinte 
años, de estado soltero, hijo de Luis y 
de Manuela, natural de Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción, 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y lle
var a cabo las demás diligencias acor
dadas en causa que se le sigue por 
hurto frustrado. 

Zaragoza, 2 de junio de 1 9 2 3 . 
El Juez instructor, 

Firmado. 
(Núm. 1 . 5 9 7 ) ( B . - 9 1 4 ) 

GETAFE 
Don Manuel González Correa, Juez de 

instruooión de esta villa y partido 
de Getafe, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario contra José Recio 
Aguilar y Franoisoo Ber ja Guerrero, por 
sustracoión dedosbultosen laoarretera 
de Andalucía el 2 3 de oetübre del año 
ultimo, que al huir dejaran abandona
dos en una tierra próxima a dicha ca
rretera, consistentes en 3 6 metros de 
tela Viohy senoillo, 3 5 metros de pana 
lisa color café; otro trozo de 2 7 metros 
déla misma clase y color, tres chales 
blanoos, otro ohal negro, dos capotas 
blancas para niño, 1 9 pares de medias 
negras y una blusa para hombre. 

Como hasta la feoha se desconocen 
quiénes sean les perjudicados por el 
hecho de referencia, se cita por el 
presente a los dueños de las telas y 
ropas expresadas, para que dentro del 
término de dies. días, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y B©LETIW OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración en mencio
nado sumario y haoerles el ofrecimien
to que previene el árt. 1 0 9 de la ley ' 

de Enjuieiamiento'criminal, bajo aper
cibimiento d.e pararles el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Getafe, a9 de mayo del923. 
El Seoretario, 

A . Murías. 
M. González Correa. 

(Núm. 1.435) ( B . ~ 9@1) 

Cabeza (Tomás), cuyas demás cir
cunstancias y . paradero se ignora^ 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafa, para ofrecerle la causa instruida 
©r suicipio de su padre Justo Cabeza 
López, bajo apercibimiento de pararla 
el juicio consiguiente. 

Getafe, 29 de mayo de 1923., 
El Secretario, 

A. Murías. 
(Núm. 1.563) (B.—891) 

Faniz (Julio), que el 31 de julio de 
1921 viajaba en el automóvil de San 
Martín de Valdeiglesias a Madrid, 
compareoerá, en término de diez días» 
ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe, para prestar declaración en causa 
por daños por imprudencia, instruida 
por dicho Juzgado, contra Enrique 
Pérez Suárez, bajo apercibimiento de 
inourrir en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Getafe, 30 de mayo-de 1923. 
El Secretario, 

A. Murías. 
(B.—892) 

Guijarro (Domingo), que el 81 de 
julio de 1921 viajaba en el automóvil 
cíe San Martín de Valdeiglesias a Ma
drid, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para prestar deolaraeión 
én causa por daños por imprudencia, 
instruida por dicho Juzgado, contra 
Enrique Pérez Suárez, bajo apercibi
miento de inourrir en la multa* de 5 a 
50 pesetasr 

Getafe, 30 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

A. Murías. 
(B.- .893)-

Gómez (Agapito), que el 31 de julio 
de 1921 viejaba en el automóvil de 
San Martín de Valdeiglesias a Madrid } 

compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe, para prestar deelaraoión en causa 
por daños por imprudencia, instruida 
por dioho Juzgado, contra Enrique 
Pérez Suárez, bajo apercibimiento de 
incurrir en la multa de 5 a 50 pesetas. 
, Getafe, 30 de mayo de 1923. 

El Seoretario, 
A. Muria». 

• (Núm. 1.862) ( B . - 8 9 4 ) 

Langa Heredia (Nemesio), natural 
de Madrid, de estado casado, profesión 
zapatero, de cuarenta años, hijo de 
Juan y Casildaí domiciliado última
mente en Cárabanohel Bajo, calle de 
Linares, núm. 7, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 

ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe, para constituirse en prisión, como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento. 

[ oriminal. j 
| Getafe, 2 de junio de 1923. 
¡ ^ El Secretario, 
I A . Murías. 

El Juez de instrucción, 
Manuel González Correa. 

(Núm. 1.576) ( B . - 8 9 5 ) 

juzgados municipales 

" BTJENAVISTA 
En ejecución de sentencia firme dic

tada por este Juzgado, en autos de jui
cio verbal a instancia de D. Isidro 
Sala Olavide, representado por el Pro
curador D. Eugenio Sánchez Valde 
moro, contra doña Carmen Gallego 
Romero, se sacan a la venta en públi
ca subasta varios muebles que han 
sido tasados en la cantidad de oiento 
cuarenta pesetas. El remate tendrá lu
gar el día diez y nuevs de los corrien
tes, a las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia dpi Juzgado municipal 
del distrito de Buenavista, sito en la 
calle de Belén, número dos, segundo, 
con arreglo a las prescripciones con
signadas, en los artíoulos'mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil -

Madrid, nueve de junio de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacé. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado. 
(A.--553) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Caro Carrero (Felipe), hijo de Ga

briel y de Josefa, natural de Madrid, 
de estado soltero, oficio sastre, de 
veintidós años de edad, estatura 1'569 
metros, pelo castaño, eejas pobladas, 
ojos pardos, nariz pequeña, barba na
ciente, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, domiciliado últimamente 
en esta Corte, distrito del Hospital, 
prooesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Sr. Co-
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo, D. Emilio Ferrer Valdivieso, 
residente en el cuartel de Los Dock 
(Pacífico); bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 4 de junio de 1923. 
El Comandanta Juez instructor, 

Emilio Ferrer. 
(Núm. 1.595) (B.—898) 

Franoisco de Paula Díaz (Julio), 
hijo de Roberto y de María, natural 
de Cádiz, estado soltero, profesión 
soffer, de veintidós años de edad, es
tatura un metro 883 milímetros, color 
sano, pelo rubio, oejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naoiente, 

boca regular, domiciliado últimamen- . 
te con sus padres en la oalle de Pela-
yo, núm. 43, primero interior, de. esta 
Corte, procesado por la falta grave de 
deserción, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Húsares 
de Pavía, D. Ramón Cabrera Sehen-
rich, en el Cuartel del Conde-Duque 
de esta Corte; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 21 de mayo de 1923. 
El Juez instructor, 

Ramón Cabrera. 
(Núm. 1.489) (B.—903) 

Moreno Terco (Rafael), hijo de 
Segundo y Carmen, natural de Madridj 
Ayuntamiento de ídem, provinoia da 
Madrid, Juzgado de primera instancia 
del Hospioio, de estado soltero, profe
sión decorador, de veintidós años de 
edad, estatura un metro seiscientos 
veinticinco milímetros, d o m i c i l i a d o 
últimamente en Madrid, calle de la 
Ballesta, número 6, procesad© por fal
ta de deserción con motivo de faltar 
a concentración para su destino a 
cuerpo, compareoerá, en término de 
treinta días, anta el Alférez Juez ins
tructor del primer Regimiento dé Ar
tillería Ligera D. Gregorio Olza Eli-
zalde, residente en Madrid, cuartel 
de los Doks (Paoífico); bajo apereibi. 
miento que, de no efeatuarlo, será de. 
clarado rebelde. 

Madrid, a 27 de mayo de 1923. 
El Alférez Juez iastruotor, 

Gregorio Olza. 
(Núm. 1.549) (B.—-887) 

CEUTA 
Ariño Aguilar (Gerardo), hijo de 

paire desconocido y de Mioaela, na
tural de Madrid, avecindado última
mente en Ceuta, de estado soltero, do 
oficio albañil, eon instruooión, de vein
tiocho años de edad, estatura 1'547 
metros, pelo castaño, eejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color bue
no y frente regular, soldado que fas 
del Regimiento Caballería, 28, prooe
sado en causa que se le sigue por el 
delito de lesiones, comparecerá, en el 
término de treinta días a contar desde 
la publioaeión de esta requisitoria, 
para notificarle la resolución reoaída 
en la misma, ante el señor Juez ina-. 
trustor permanente de esta Coman-
danoia general, Comandante de Caba
llería, D. José Pardo y Velarde; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deol arado en rebeldía. 

Ceuta, 26 de mayo de 1923. 
El Comandante Juez, 

José Pardo. 
(Núm. 1.601) (B.—917) 

Fernández Collado (Deograeias), 
hijo de Deograoias y de Dolores, na
tural de Las Meras, provincia de Cuen
ca, avecindado en su pueblo, de vein
tidós años de edad, soltero, no consta 
su estatura, pelo negro, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, barba y booa regu
laros, color sano y de oficio esoríbien-
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te du Farmacia, Sanitario de segnnda, 
perteneciente a la 1.* Comandancia de 
Tropas de Sanidad Militar, encartado 
en expediente que se le sigue por la 
falta grave de deserción, comparecerá 
en el término de treinta días, a contar 
deside la pubíicaeién de esta requisito
ria, ante el señor Juez instructor per
manente de esta Comandancia general 
de Ceuta, Comandante de Caballería, 
D. José Pardo y Velarde; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, aera 
deolarado rebelde. 

Ceuta, 27 de mayo d* 1923. 
Él Comandante Juez; 

José Pardo. 
(Núm. 1.604) (B,—918) 

Baeza Eoharri (Rafael), hijo de José 
y de Pilar, natural de Madrid, provin* 
oía de ídem, de estado soltero, profe
sión escritor, de treinta y dos años de 
edad, estatura 1'738 metros, oolor sa
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos par 
dos, nariz regular,- boca ídem, barba 
poblada, señas particulares: dos cica
trices en la frente, domioiliado última
mente en Madrid, provincia de ídem, 
procesado por deserción, comparece
rá, en el término de teinta días, a con
tar desde la fecha de publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, anta el 
Teniente Juez instructor del Tercio de 
Extranjeros, D. Florenoio Rodríguez 
Valdés Molón, residente Rif fien (Ceuta); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será deolarado rebelde. 

Dax-Riffie.u (Ceuts), a 26 da mayo 
de 1923. 

Ei Teniente Jaez instructor, 
Florencio R. Valdés. 

(Núm. 1.602) (B—900) 

Simón Ortiz (Celestino), h i j o de 
Santiago y de Inés, natural de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid), de 
veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, cejas al pelo, 
domiciliado últimamente en San Mar
tín de Valdeiglesias (Madrid), proce
sado por deserción, comparecerá, en el 
término ds treinta días, ante el señor 
Juez instructor Comandante de Infan
tería, D. Enrique López Urquina, pa
seo de Colón; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en re
beldía. | 

Ceuta, 27 de mayo de 1923. * j 
El Comandante Juez, I 

Enrique López Urquina. j 
v (Núm. 1.603) (B.—901) ! 

BARCELONA 
Gómez González (José), hijo de Jo

sé e Isidra, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión mozo fogonero, 
de veintiún años, cuyas señas son las 
siguientes: pslo c a s t n ñ o 7 barba posa, 
ojos azules, oolor pigmentado, domici
liado últimamente en el vapor «Déda
lo», procesado por quebrantamiento de 
arresto y deserción, comparecerá, «n 
término de treinta días, ante el señor 
Juez instructor, Teniente de Navio, 
D. Vicente Cervera, ambareado en el 
vapor «Dédalo», a responder del refe
rido proceso, caso de no efectuar su 

presentación en el plazo de referencia, 
será declarado en Rebeldía. 

Barcelona, 2 de junio de 1923. 
El Juez instructor, 
Vicente Cervera. 

(Núm. 1.586) (B.—908) 

VIGO 
Mur García (Luis), hijo de Benito y 

Emilia, natural de Madrid, ayudante 
de oooina, domiciliado últimamente en 
Vigo, comparecerá, oñ término de 
treinta días, ante el Juez instruotor 
Alférez de Navio, D. Gabriel Baste-
rreohea Udaondo, para responder en 
causa instruida por embarque [nlandes-
tino abordo del vapor correo aBalmes». 
y Vigo, 2 de junio de 1923. 

Gabriel Basfcerreohea. 
(Núm. 1.606; (B.—905) 

LEGANES : 

Martínez de Pinilllos García (Ra
món)", hija de D. Ángel y de doña Pi
lar, natural de Madrid):,de estado sol
tero, profesión estudiante, de diez y 
nueve años, domiciliado últimamente 
en Madrid, distrito de Buenavista, 
procesado por la falta grave de prime
ra deserción simple, comparecerá, en 
técmino de treinta días, ante el Capi
tán Juez instructor del Regimiento 
Infantería Asturias, núm. 31, D. Adol
fo Rodríguez de Guzmán, residente en 
la Plaza de L*ganés; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será 
deolarado rebeld». 

Legaaés, 24 de mayo de 1923. 
El Capitán Juez instructor, 

Adolfo Rodríguez. 
(Núm. 1.548) (B.—890) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
á* la |sr®Yiiacsa &® ffíe*Síi-l# 

^^^^ 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y Autoridades judiciales 
y municipales del distrito de Buena
vista, que con esta fecha ha cesado en 
el eargo que desempeñaba de Auxiliar 
de Contribuciones en la zona 2 . a de 
esta capital D. Arturo Hidalgo Lindo. 

Lo qua se hace saber por medio del 
presente anuneio en virtud de lo dia
puesto en el artículo 18 de la Instruc
ción vigente. 

Madrid, 11 de junio de 1923. 
El Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

ayuntamientos 
OHAMARTIN DE LA ROSA 

Se encuentran depositadas en esta 
Aloaldía y a disposición de quien 
justifique ser su dueño, dos caballerías 
cuyas señas son las siguientes: 

Una yegua preñada, pelo castaño, 
dos lunares blancos en la orín y uno 
en los costillares, un poquito estrella
da, cola larga, sin herrar, alzada 1'áO, 
hierro en la nalga izquierda. " 

Otra yegua, pelo castaño, cola eor-
tada, lnnares blanco en los costillares 
lado derecho, rozaduras cicatrizadas 
en el lomo, sin herrar, alzada 147, 

hierro en la nalga izquierda, la edad 
de ambas caballerías, al parecer, ce
rrada. , 

Expresadas oaballerías han sido pre« 
sentadas por la Guardia oivil de esta 
localidad por haber sido dejadas en 
oaoa del vecino de esta localidad, por 
dos quinquilleros, el día 25 del actual 
y no haber vuelto a recogerlas y que
dar depositadas por quince días a dis
posición de sus dueños, los que abona
rán los gastos, y transcurrido dicho 
plazo sin reclamarlas, se.procederá a 
su ejeouoión en pública' subasta según 
está prevenido. 

Cham&rtín de la Resa, 31 de mayo 
de 1923. 

El Alcalde, 
Manuel Martín. 

(Núm. 1 573) (O.—78) 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando, sa halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, por la asistencia de 25 familias 
pobres que anualmente le designará el 
Ayuntamiento', más 3.000 pesetas por 
la asistencia de los vecinos pudientes 
que figuren en el igualatorio, pagadas 
por el Ayuntamiento por meses o tri
mestres venoidos. 

Los Señores aspirantes presentarán 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, ante esta Aloadía, en el plazo 
ds treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
Villanueva del Pardillo, 9 de junio 

de 1923. 
El Alcalde, 

Eulalio Bruno. 
(Núm. 1.661) (O.—81) 

MIRAFLORES D E L A SIERRA 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la pla
za de Veterinario municipal de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
730 .pesetas, pagadas de Jos fondos 
municipales y por trimestres ven- i 
oidos. I 

Las instancias, debidamente reinte- j 
gradas, se dirigirán a esta Alcaldía en 
el plazo de treinta días, contados desde 
al en que tenga lugar este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Miraflores de la Sierra, 7 de mayo 
de .1923. 

El Alcalde, 
Hilario González. 

(Núm. 1.670) ( O . - 8 0 ) 

Hospital l i a r de Alcalá Je Hanaras 
ANUNCIO 

El día 20 del aotual se celebrará 
oonourso de compras en el Hospital 
Militar de este cantón, a las once] de 
la mañana, para la oompra de los ar
tículos especiales: 

Aceite vegetal de primera, 30 litros. 
Aoeite vegetal de segunda, 20 litros. 
Arroz, 10 kilos. 

Azúcar blanca, 40 kilos. 
Cafó, 20 kilos. 
Carbón vegetal, 1.000 kilos. 
Carbón de cok, 2.000 kilos. 
Carne de vaca, 200 kilos. 
Garbanzos, 50 kilos. 
Gallinas, 30. 1 

Huevos, 700. 
Jabón ooruún, 200 kilos. 
Leche de vaoas, 700 litros. 
Manteca, 10 kilos. 
Merluza, 40 kilos._ 

. Patatas, 500 kilos. 
Tocino, 20 kilos. 
Velas dé esperma, 7 kilos. 
Vino común, 150 litros. 
Los que deseen'tomar parte presen

tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el preoio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras de los 
mismos, los ouales han de ser de pri 
mera oalidad. 

Aloalá de Henares. 8 de junio 
de 1923. 

El Jefe Administrativo, 
Bernardo J. Burriel. ? 

(Núm. 1.637) (E.—388) 

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 724.422 y 
727.151 de pesetas nominales 16.600 
y 500 en 6 por 100 amortizable, 1920, 
expedido por esteEstableoimientoenl2 
de noviembre 1912 y 10 degenero de 
1913, respectivamente, a favor de doña 
Felioidad Fernández G u e r r a , se 
anuncia al público por tercera vez para 
que, el que se orea con derecho a reda
mar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día 12 de 
mayo último, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los perió* 
dioos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL da esta provincia, según 
determina el artíoulo 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
El Vicesecretario, 

Firmado*. 
( A . - 5 5 2 ) 

•'IgUHi ft mili» r-

MONTE D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplioado del resguardo 

de empeño de renuevo de alhajas en la 
Central, núm. 20.814, por 600 pesetas, 
feeha 16 de junio de 1922, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo 
sí, durante treinta días desde hoy, no 
se presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 9 do junio de 1923. 
Por el Contador, 

L u i s T a r a z o n a . 
( A . - 6 5 1 ) 
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